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PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARA EL “SERVICIO DE MANTENIMIENTO 
CORRECTIVO DE LA RED DE COMUNICACIONES DEL DISPOSITIVO DE DEFENSA 
CONTRA INCENDIOS FORESTALES DE CASTILLA-LA MANCHA EN LA CAMPAÑA 2018. 
EXPEDIENTE Nº: 103-TT-0-032-16 / SE62” 

 

1. DISPOSICIONES GENERALES 

1.1. ANTECEDENTES 

Los medios destinados a la lucha contra incendios forestales han de disponer de unas 
infraestructuras e instalaciones de características y condiciones óptimas para su uso. La red radio 
de comunicaciones cumple una labor fundamental en la transmisión de información entre los 
diferentes participantes desde la detección hasta la extinción de un incendio, siendo además 
utilizada también para las labores de vigilancia y gestión.  
 
Esta red tiene que cubrir una extensión muy amplia en Castilla-La Mancha con el agravante de 
que los puntos más delicados y donde mayor eficiencia se requiere, suelen estar localizados en 
zonas montañosas o escarpadas en las que se dificulta enormemente disponer de niveles de 
cobertura adecuados.  
 
Es por ello que se dispone de una serie de estaciones repetidoras distribuidas por cada provincia 
siempre en un marco regional de la red, que enlazan con el Centro Operativo Provincial (en 
adelante C.O.P.) correspondiente, directamente o mediante radioenlaces, permitiendo la 
comunicación de los medios entre sí y con dicho centro provincial, que a su vez está conectado al 
Centro Operativo Regional (en adelante C.O.R.). 
 

1.2. OBJETO 

El presente documento constituye un conjunto de instrucciones y condiciones técnicas que han de 
regir en la licitación del contrato de “SERVICIO DE MANTENIMIENTO CORRECTIVO DE LA 
RED DE COMUNICACIONES DEL DISPOSITIVO DE DEFENSA CONTRA INCENDIOS 
FORESTALES DE CASTILLA-LA MANCHA EN LA CAMPAÑA 2018”. 
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2. DESCRIPCIÓN DE LA RED DE COMUNICACIONES  

2.1. ESTRUCTURA DE LA RED 

La red de comunicaciones actual está compuesta por cinco redes de radio PMR convencional (no 
Trunking) provinciales, integradas en un marco regional de compartición de medios.  
 
Cada red provincial está formada por los usuarios, equipos portátiles y móviles (en puntos fijos o 
vehículos), una red de estaciones repetidoras distribuidas por la provincia y conectadas a su 
Centro Operativo Provincial (C.O.P.).  
 
La integración regional se establece con la conexión de los C.O.P. al Centro Operativo Regional 
(C.O.R.), con la distribución de parejas de frecuencias independientes para cada estación 
repetidora y prácticamente continuas, así como con la homogeneidad de la programación de los 
usuarios para permitir su movilidad por toda la región. 
 
La red opera en la banda de frecuencias VHF de 68 a 87,5 MHz nota UN – 132 CNAF y, donde es 
necesario existen enlaces entre estaciones repetidoras y entre estas y los C.O.P., en la banda de 
frecuencias UHF de 406 - 470 MHz nota UN-31 CNAF.   
 
Por otro lado, e independiente de la red terrestre, también se utiliza la banda aérea de frecuencias 
VHF de 108 a 137 MHz nota UN-102 para comunicación directa (símplex) con los medios aéreos. 
 
En cada uno de los Centros Operativos Provinciales (COP) se encuentra una Central Integradora 
de Comunicaciones que permite el control y gestión de todos los medios de comunicación desde 
un único centro de mando permitiendo: emisión, recepción, puesta en espera, interconexión o 
desvío, etc., y control de las mismas, identificación del usuario emisor y/o receptor, estado de las 
comunicaciones, grabación de las conversaciones.. etc. El equipamiento asociado a dichas 
centrales no es objeto de este contrato.  
 
 
A continuación se expone la topología aproximada de la red terrestre PMR: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Pliego de Prescripciones Técnicas regulador del expediente para la 
contratación del: 

 
“SERVICIO DE MANTENIMIENTO CORRECTIVO DE LA RED DE COMUNICACIONES DEL 
DISPOSITIVO DE DEFENSA CONTRA INCENDIOS FORESTALES DE CASTILLA-LA 
MANCHA EN LA CAMPAÑA 2018” 

Expediente Nº: 
 

103-TT-0-032-16 / SE62 
 
 

 

 4 

 
 
 

 
 



 

Pliego de Prescripciones Técnicas regulador del expediente para la 
contratación del: 

 
“SERVICIO DE MANTENIMIENTO CORRECTIVO DE LA RED DE COMUNICACIONES DEL 
DISPOSITIVO DE DEFENSA CONTRA INCENDIOS FORESTALES DE CASTILLA-LA 
MANCHA EN LA CAMPAÑA 2018” 

Expediente Nº: 
 

103-TT-0-032-16 / SE62 
 
 

 

 5 

2.2. EQUIPAMIENTO DE LA RED 

A continuación se hace referencia a los distintos modelos de equipos que conforman la Red de 
Comunicaciones, tanto en lo referente a equipamiento de las Centrales Operativas Provinciales, 
Estaciones Repetidoras y Terminales (móviles y portátiles). 
 
En la tabla siguiente se resume el número aproximado de equipos de la red disponibles, contando 
los equipos activos y de reserva. 
 

  RED PMR TERRESTRE BANDA AÉREA 

  
C.O.P. 

REPETIDORES MÓVILES 

PORTÁTILES 

MÓVILES 

PORTÁTILES 

  
Cobertura 
(80 MHz) 

Enlace 
(450 
MHz) 

Fijos 
(Bases, 

torres, ...) 
Vehículos 

Fijos 
(Bases, 

torres, ...) 
Vehículos 

ALBACETE 1 9 9 40 263 354 5 39 17 

CIUDAD REAL 1 9 4 32 258 349 5 34 23 

CUENCA 1 4 1 50 425 404 5 25 20 

GUADALAJARA 1 5 3 50 263 224 4 32 47 

TOLEDO 1 7 3 96 179 227 8 15 29 

TOTAL 5 34 20 268 1388 1558 27 145 136 

 
 

2.2.1. Centrales de Operaciones Provinciales (C.O.P.) 

Cada una de las Centrales de Operaciones Provinciales dispone de emisoras para la recepción 
de los distintos canales de su provincia y que están instaladas en las Centrales Integradoras de 
Comunicaciones. También de 1 emisora para comunicación en banda aérea, marca ICOM 
modelo IC-A110EURO.  
 

2.2.2. Estaciones repetidoras 

La gran mayoría de los repetidores de cobertura VHF están formados por 2 equipos marca 
Motorola, modelos CM360 o CM340, utilizando un equipo para Transmisión y otro para Recepción 
con el cableado asociado para conformar el repetidor. 
 
No obstante, en Cuenca se utilizan repetidores marca Motorola GM900 en 3 estaciones, y 4 
repetidores marca Teltronic RP 30SB canalizados a 12,5 kHz para ser compatibles con el resto de 
la red (uno en Albacete, otro en Ciudad Real, otra en Toledo). 
 
Las vías de enlace UHF están formadas por 1 equipo en cada estación enlazada marca Motorola 
modelo CM140 (algún caso con el modelo CM340), al igual que los repetidores de enlace (dobles 
cruzados) en Albacete que llegan en UHF al C.O.P. utilizando 2 equipos en este caso a excepción 
del equipo Teltronic en la banda de UHF. 
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 En la siguiente tabla se detalla el equipamiento de los repetidores: 
 

PROVINCIA DENOMINACIÓN 
REPETIDOR 

TIPO DE 
ALIMENTACIÓN 

REPETIDOR DE COBERTURA (BANDA 
80 MHz) 

REPETIDOR DE ENLACE (BANDA 
400 MHz) 

ANTENA EQUIPOS ANTENA EQUIPOS 

ALBACETE MOLATÓN Conectado a red 
eléctrica 

PROCOM CXL  Repetidor TELTRONIC 
RP-30SB (Banda VHF) 

PROCOM CXL  Repetidor 
TELTRONIC RP-
30SB (Banda UHF) 

ALBACETE LOS POYALES Conectado a red 
eléctrica 

PROCOM CXL 
4-2C/H 

Dos emisoras Motorola: 
TX: CM 360 
RX: CM 360 

LAMBDA BY70-
5G 

Emisora Motorola 
CM 140 

ALBACETE SANTA BÁRBARA Conectado a red 
eléctrica 

PROCOM CXL 
4-2C/H 

Dos emisoras Motorola: 
TX: CM 340 
RX: CM 340 

LAMBDA BY70-
5G 

Emisora Motorola 
CM 140 

ALBACETE MONTE ARDAL Conectado a red 
eléctrica 

LAMBDA BJ4-80 Dos emisoras Motorola: 
TX: CM 340 
RX: CM 340 

LAMBDA BC70-
5G 

Dos emisoras 
Motorola: 
TX: CM 140 
RX: CM 140 

ALBACETE MINGARNAO Conectado a red 
eléctrica 

PROCOM CXL 
4-2C/H 

Dos emisoras Motorola: 
TX: CM 360 
RX: CM 360 

LAMBDA BY70-
5G 

Emisora Motorola 
CM 140 

ALBACETE POZO REOLID Renovables PROCOM CXL 
4-2C/H 

Dos emisoras Motorola: 
TX: CM 360 
RX: CM 360 

LAMBDA BC70-
5G 

Emisora Motorola 
CM 140 

ALBACETE EL PADASTRO Renovables PROCOM CXL 
4-2C/H 

Dos emisoras Motorola: 
TX: CM 340 
RX: CM 360 

LAMBDA BC70-
5G 

Dos emisoras 
Motorola: 
TX: CM 140 
RX: CM 140 

ALBACETE LA CORONILLA Renovables LAMBDA BJ4-80 Dos emisoras Motorola: 
TX: CM 360 
RX: CM 360 

LAMBDA BY70-
5G 

Emisora Motorola 
CM 340 

ALBACETE PICO DE LA 
SARGA 

Renovables 
Compartido con 
Pico Sarga-
Ciudad Real 

LAMBDA BJ4-80 Dos emisoras Motorola: 
TX: CM 360 
RX: CM 360 

LAMBDA BY70-
5G 

Emisora Motorola 
CM 340 

CIUDAD REAL CALDERINA Renovables 
Compartido con 
Calderina-Toledo 

LAMBDA BY4-
6GH 

Dos emisoras Motorola: 
TX: CM 360 
RX: CM 360 

LAMBDA BY70-
5G 

Emisora Motorola 
CM 140 

CIUDAD REAL NAVALAGRULLA Renovables LAMBDA BJ4-80 Dos emisoras Motorola: 
TX: CM 360 
RX: CM 360 

LAMBDA BY70-
5G 

Emisora Motorola 
CM 140 

CIUDAD REAL JUEGO DE BOLOS Renovables LAMBDA BJ4-80 Repetidor TELTRONIC: 
RP-30SB 

LAMBDA BY70-
5G 

Kenwood 

CIUDAD REAL COLLADO 
GRANDE 

Renovables PROCOM CXL 
4-2C/H 

Dos emisoras Motorola: 
TX: CM 360 
RX: CM 360 

LAMBDA BY70-
5G 

Emisora Motorola 
CM 140 

CIUDAD REAL SIERRA ALTA Renovables LAMBDA BJ4-80 Repetidor TELTRONIC 
RP-30SB (Banda VHF) 

LAMBDA BY70-
5G 

Kenwood Nexedge 

CIUDAD REAL LA RIBERA Renovables LAMBDA BJ4-80 Dos emisoras Motorola: 
TX: CM 360 
RX: CM 360 

LAMBDA BY70-
5G 

Emisora Motorola 
CM 140 

CIUDAD REAL ABULAGOSO Renovables LAMBDA BY4-
6GH 

Dos emisoras Motorola: 
TX: CM 360 
RX: CM 360 

LAMBDA BY70-
5G 

Emisora Motorola 
CM 140 

CIUDAD REAL PICO DE LA 
SARGA 

Renovables 
Compartido con 
Pico Sarga-
Albacete 

LAMBDA BY4-
6GH 

Dos emisoras Motorola: 
TX: CM 360 
RX: CM 360 

LAMBDA BY70-
5G 

Emisora Motorola 
CM 140 

CIUDAD REAL LAS LLANAS Renovables  Repetidor Motorola 
GR900 

  

CUENCA VALDEMECA Renovables LAMBDA BJ4-80 Teltronic RP-30SB     

CUENCA CUEVA DEL 
HIERRO 

Renovables LAMBDA BJ4-80 Repetidor Motorola  
GM900 
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CUENCA ALTOMIRA Renovables 
Compartido con 
Altomira - 
Guadalajara 

LAMBDA BJ4-80 Repetidor Motorola  
GM900 

LAMBDA BY70-
5G 

Emisora Motorola 
CM 340 

CUENCA CABREJAS (salto 
de Valdemeca para 
entrar al COP) 

Renovables PROCOM 
(direccional 2 
elementos) 

Repetidor Tait TB7100 PROCOM 
(direccional 8 
elementos 

 

CUENCA ALIAGUILLA Renovables LAMBDA BJ4-80 Repetidor TELTRONIC 
RP-30SB (en reserva 
Motorola GM900) 

    

GUADALAJARA MOJON CIMERO Renovables TARGA Repetidor TELTRONIC 
RP-30SB 

    

GUADALAJARA ARAGONCILLO Renovables LAMBDA BJ4-80 Repetidor TELTRONIC 
RP-30SB 

    

GUADALAJARA ALMIRUETE Renovables PROCOM GP 80 
B/h (Tipo Sirio) 

Repetidor TELTRONIC 
RP-30SB 

    

GUADALAJARA ALTOMIRA Renovables 
Compartido con 
Altomira-Cuenca 

LAMBDA BY4-
6GH 

Dos emisoras Motorola: 
TX: CM 360 
RX: CM 360 

LAMBDA BY70-
5G 

Emisora Motorola 
CM 140 

GUADALAJARA SACEDON Renovables TARGA Dos emisoras Motorola: 
TX: CM 360 
RX: CM 360 

LAMBDA BY70-
5G 

Emisora Motorola 
CM 140 

GUADALAJARA TARACENA (salto 
de Aragoncillo y 
Sacedón para 
entrar al COP ) 

Renovables 2 x LAMBDA 
BY4-6GH 

Dos emisoras Motorola: 
RX Aragoncillo: CM 360 
RX Sacedón: CM 360 

2 x LAMBDA 
BY70-5G 

Dos emisoras 
Motorola: 
TX Aragoncillo: CM 
340 
TX Sacedón: CM 
340 

TOLEDO CASTILLAZO Conectado a red 
eléctrica 

TARGA Dos emisoras Motorola: 
TX: CM 360 
RX: CM 360 

LAMBDA BY70-
5G 

Emisora Motorola 
CM 140 

TOLEDO PIELAGO Renovables TARGA Repetidor TELTRONIC: 
RP-30SB 

    

TOLEDO CORRAL DE 
ALMAGUER 

Renovables LAMBDA BJ4-80 Repetidor TELTRONIC: 
RP-30SB 

LAMBDA BY70-
5G 

Emisora Motorola 
CM 360 

TOLEDO SAN PABLO Renovables PROCOM CXL 
4-2C/H 

Dos emisoras Motorola 
(52): 
TX: CM 360 
RX: CM 360 
Enlace 80 MHz – C56 
Tait TB7100 

LAMBDA BY70-
5G 

Emisora Motorola 
CM 140 (C-51) 
 
Tait TM 8115 
(COR) 

TOLEDO ALMOROX Conectado a red 
eléctrica 

LAMBDA BY4-
6GH 

Dos emisoras Motorola: 
TX: CM 360 
RX: CM 360 

LAMBDA BY70-
5G 

Emisora Motorola 
CM 140 

TOLEDO CALDERINA Renovables 
Compartido con 
Calderina-Ciudad 
Real 

PROCOM CXL 
4-2C/H 

Dos emisoras Motorola: 
TX: CM 360 
RX: CM 360 

PROCOM R 70-
7/h 

Emisora Motorola 
CM 360 

TOLEDO AÑOVER Renovables LAMBDA BJ4-80 Dos emisoras Motorola: 
TX: CM 360 
RX: CM 360 

LAMBDA BC70-
5G 

Emisora Motorola 
CM 140 
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2.2.3. Terminales  

A continuación se detallan los modelos de terminales utilizados y un porcentaje aproximado de la 
presencia de cada uno en la red: 
 
 

  
ESTIMACIÓN % DE LOS 
DISTINTOS MODELOS 

MÓVILES TERRESTRES TOTAL 1656 

TELTRONIC P-2500-F1 27,13% 

TELTRONIC P-2500-F2 50,32% 

MOTOROLA CM360 13,28% 

TAIT 8200 TM8250 2,81% 

TAIT TM8100 0,35% 

INDELEC PRM-80 3,30% 

ALBRECHT TECTALK, ENSA, Y OTRAS 2,81% 

PORTÁTILES TERRESTRES TOTAL 1558 

ICOM IC-F31GT-L 9,06% 

TELTRONIC PR280 27,27% 

TELTRONIC PR3100 52,02% 

TELTRONIC PR316 3,05% 

VERTEX 924E 6,55% 

  MÓVILES AÉREAS 172 

ICOM IC-A110EURO 98,25% 

ICOM IC-A200, y otras 1,75% 

PORTÁTILES AÉREAS 136 

ICOM IC-A6E 69,70% 

ICOM IC-A3 7,58% 

ICOM IC-A22E 22,73% 

 
 

3. DESCRIPCIÓN DE LOS TRABAJOS 

3.1. ÁMBITO TERRITORIAL 

El ámbito territorial será la Comunidad Autónoma de Castilla la Mancha, y aquellas zonas fuera 
del territorio regional en las que se puedan encontrar instalaciones de la Red de comunicaciones 
del dispositivo contra incendios forestales de Castilla-La Mancha (en adelante la Red). 
 

3.2. OBJETIVO Y ALCANCE 

3.2.1. Mantenimiento correctivo en puntos críticos de la red 

El principal objetivo del contrato es el mantenimiento correctivo ante averías de los siguientes 
puntos críticos de la red: 
 

 Centrales Operativas Provinciales (C.O.P.) y Regional (C.O.R.) 

 Estaciones Repetidoras de radio 
 
El mantenimiento correctivo comprenderá todas las actuaciones necesarias para corregir las 
averías que se presenten en los distintos equipos e instalaciones de la red especificados como 
puntos críticos, hasta el restablecimiento del buen funcionamiento de los mismos sin límite de 
actuaciones en el periodo de vigencia del contrato. Incluye los costes de diagnóstico, reparación, 
traslado, transporte, instalación, programación y soporte técnico. 
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Queda incluido en este servicio los costes de desplazamiento y mano de obra para la reparación 
o sustitución de elementos auxiliares que puedan afectar al funcionamiento de los equipos de 
radiocomunicaciones en puntos críticos (fuentes de alimentación, reguladores de carga, cableado, 
interruptores o fusibles…) El material necesario para las reparaciones será suministrado por 
Geacam haciendo uso del equipamiento de reserva que se detalla en el punto 3.4.  
 
 

3.2.2. Servicio de laboratorio para equipos de comunicaciones 

El mantenimiento correctivo objeto del presente contrato incluirá un servicio técnico de laboratorio 
propio y/o de terceros, para la reparación de los equipos de comunicaciones, repetidores, 
emisoras móviles, portátiles y accesorios (micros, altavoces,…) cubriendo todos los modelos 
indicados en el apartado 2.2 Equipamiento de la red, con un límite de 200 reparaciones en total 
sea cual sea el tipo de equipo. 
 
Estarán incluidos los costes de mano de obra de diagnóstico, reparación, programación, 
transporte y componentes electrónicos o repuestos para la reparación de los equipos.  
 
Para el transporte será imprescindible un servicio tipo valija, con medios propios o mediante 
agencia de transporte a cargo de la empresa adjudicataria, de recogida/entrega de equipos 
averiados/reparados en los C.O.P. de cada provincia. 
 
 

3.2.3. Exclusiones del contrato de mantenimiento correctivo 

Estará excluido el coste del material de suministro de repetidores, emisoras móviles o portátiles 
nuevas, acumuladores y accesorios de emisoras portátiles, antenas, placas solares, 
aerogeneradores, baterías estacionarias, fuentes de alimentación, convertidores, reguladores de 
tensión, desperfectos de infraestructuras (casetas, torres, vallados, caminos, etc.), ni en general 
todos aquellos componentes necesarios para reparaciones por averías producidas por mal uso o 
causa de fuerza mayor (sobretensión, inversión de polaridad, manipulación indebida, rayo, equipo 
mojado, rotura física, golpe, aplastamiento, arrancamiento, display partido, manipulación 
incorrecta. etc., que serán facilitadas a la empresa adjudicataria por Geacam o abonados aparte 
previa aceptación del presupuesto. 
 
Las actuaciones relativas a modificación de elementos o nuevas instalaciones no son objeto de 
este contrato, así como las reparaciones de instalaciones en vehículos o en otros puntos fijos “no 
críticos” de la red (bases de medios, torres y casetas de vigilancia,…). Estas actuaciones, en caso 
de solicitarse, serán abonadas de forma independiente a la empresa adjudicataria por Geacam. 
 
Para casos de reparaciones de laboratorio que puedan suponer un coste por no estar 
contempladas en este contrato, se deberá facilitar un presupuesto a Geacam y la reparación se 
llevará a cabo previa autorización. En casos que sean diagnosticadas justificadamente como 
irreparables (no existencia de repuestos o coste de reparación superior al 50% del valor del 
equipo nuevo) la empresa adjudicataria propondrá a Geacam su baja para desguace. 
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3.3. NOTIFICACIÓN DE LAS AVERÍAS 

3.3.1. Averías en puntos críticos 

Las averías de los puntos críticos de la Red serán notificadas a la empresa adjudicataria por el 
Encargado Provincial de Comunicaciones, el Técnico de Telecomunicaciones u otro interlocutor 
autorizado. 
 
Esta notificación siempre podrá ser telefónica, y además, podrá ser notificada mediante sistema 
electrónico (email, aplicación web de la empresa adjudicataria,….), de tal modo que exista una 
atención 24/365 durante el periodo de disponibilidad contemplado en el apartado 4.2. 
La información mínima que se deberá trasladar sobre la avería será: 
 

 Identificar el punto fijo de la red y su ubicación: C.O.P. o repetidor. 

 Descripción de la avería: Detallando la anomalía del equipo o instalación. 

 Datos del equipamiento: Marcas, modelos, números de serie,… 

 Datos de contacto y punto de encuentro: Nombre y teléfono de la persona de contacto 
si es diferente de quien notifica la avería, tanto para recabar información adicional 
como para concretar fecha, hora y lugar de encuentro para la reparación, así como 
que equipamiento de reserva deberá tener preparado a disposición de la empresa 
adjudicataria para solventar la avería. 

 
La empresa adjudicataria mantendrá informada en todo momento del estado de los trabajos al 
interlocutor o interlocutores que hayan notificado la incidencia. Una vez recuperado el servicio, se 
enviará una notificación por correo electrónico con los detalles de los trabajos realizados y el 
estado final de la instalación. 
   

3.3.2. Averías de equipos para servicio de laboratorio 

En caso de averías de equipos de comunicaciones para servicio de laboratorio se notificará, de 
igual forma a lo indicado para puntos críticos, pero sólo cuando haya algún equipo averiado ya 
disponible en el C.O.P. correspondiente para que la empresa adjudicataria active el servicio de 
transporte, para recogida de los equipos averiados y entrega tras las reparaciones, mediante los 
correspondientes albaranes donde se indiquen estos datos: 
 

 Descripción de la avería: Detallando lo que le ocurre a cada equipo a reparar. 

 Datos del equipamiento: Marcas, modelos, números de serie, y accesorios entregados. 
 
 

3.4. EQUIPOS AUXILIARES DE RESERVA 

Para atender las averías recogidas en este contrato, Geacam pondrá a disposición de la empresa 
adjudicataria los siguientes equipos, que se utilizarán como sustitución de los averiados, hasta la 
reparación o sustitución definitiva de los mismos.  
 

 Antenas de repetidor de cobertura y de enlace (1 ud de cada tipo) 

 Emisoras repetidoras y de enlace (1 ud de cada tipo) 

 Equipo completo de alimentación mediante placas fotovoltaicas (1 ud) 

 Equipo completo de alimentación mediante energía eólica (1 ud) 
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 Equipo completo de almacenamiento eléctrico (1 ud) 

 Emisoras móviles para emplazamientos fijos (5 ud) 

 Antenas y líneas de antena para emplazamientos fijos (2 ud) 

 Cableado y conectores de los diferentes tipos utilizados. 
 
Será necesaria la correcta coordinación en este aspecto entre los Encargados Provinciales de 
Comunicaciones y la empresa adjudicataria a la hora de concretar las visitas para la reparación, 
con el fin de minimizar al máximo los tiempos de respuesta y los costes para ambas partes en 
desplazamientos. 
 
Si Geacam no contara temporalmente con equipamiento de reserva necesario para resolver una 
incidencia, la empresa adjudicataria podrá hacer uso de material propio que será abonado aparte 
previa autorización escrita y aceptación de un presupuesto por parte del Técnico de 
Telecomunicaciones o en su lugar, un Encargado Provincial de Comunicaciones.  
 

3.5. EVALUACIÓN INICIAL DE PUNTOS CRÍTICOS 

La empresa adjudicataria visitará todas las instalaciones principales de la red, C.O.P. y 
estaciones repetidoras para establecer el estado inicial en que se encuentran, su funcionamiento 
y el inventario de equipos que dispone cada una. De este modo se podrá determinar el estado al 
que deberá retornar el servicio tras una avería, así como concretar si es necesaria alguna mejora 
inicial básica que deba ser acometida previamente por su relación directa con probables averías, 
o incluir algún equipo no contemplado en el material de reserva. 
 
La empresa adjudicataria deberá emitir un informe con los aspectos comentados de esta 
evaluación inicial. 
 
  

3.6. INFORMES 

3.6.1. Informe inicial de estado de la Red 

La empresa adjudicataria emitirá un informe inicial por centro (C.O.P. y estaciones repetidoras de 
radio) en formato digital que será remitido antes de que finalice el plazo estipulado en el punto 4.1 
del presente pliego.  
 
En aquellas ubicaciones que existan más de una estación repetidora se generará un informe por 
cada una de ellas. 
 
Cada informe contendrá los datos recabados tras la evaluación inicial descrita en el apartado 3.5 
con al menos la siguiente información: 
 

- Denominación y ubicación de la estación repetidora/COP. 
- Coordenadas del emplazamiento.  
- Canales y frecuencias de trabajo. 
- Marca/modelo y número de serie de los distintos equipos y componentes del sistema 

radiante. 
- Niveles de potencia, ROE, sensibilidad, S/N y parámetros de los distintos elementos. 
- Estado general del conjunto del sistema radiante. Información sobre el cableado, duplexor, 

conectores y antena. 
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- Estado de todos los elementos de formen parte del sistema de aporte energético 
(voltaje/corriente, niveles de líquido y ácido en baterías, protecciones…)  

- Estado general de las instalaciones y propuestas de mejora.  
- Fotografías de la instalación en las que se aprecie el estado general y también otras con 

detalle de los elementos que deban ser modificados. 
 

3.6.2. Informes de actuación y resolución de incidencias 

Cada vez que se realice una actuación sobre los puntos críticos de la Red, se deberá  generar un 
informe donde se resuman los datos de la avería y los trabajos realizados hasta su subsanación 
con al menos los siguientes datos: 

- Fecha y hora de notificación y resolución de la incidencia. 
- Punto de la Red averiado. 
- Descripción de la avería con posibles causas. 
- Equipos sustituidos y/o reparados. 
- Datos de medición de parámetros de la instalación tras la resolución.  
- Comentarios y propuestas en caso de considerarse necesaria una mejora. 

 
La empresa adjudicataria deberá emitir un informe mensual con todas las actuaciones realizadas 
en dicho mes detallando: número de actuaciones en toda la región y por provincia, tipo de avería 
y tiempos medios de resolución. 
 
Tanto los informes de actuación, como los mensuales podrán estar accesibles por medios 
electrónicos (página web o similar) y deberán ser remitidos por email en documento electrónico 
con formato de texto o excel a las direcciones que se indiquen al efecto. 
  

3.6.3. Informes del servicio de laboratorio 

La empresa adjudicataria generará un documento por cada por equipo reparado indicando al 
menos marca/modelo, número de serie, avería, trabajos realizados, y las fechas de recepción, 
reparación y envío. 
 
También se deberá generar un informe mensual en el que se resuman todos los datos de los 
equipos reparados, así como los que se encuentren en proceso de revisión. 
 
Geacam podrá solicitar a la empresa adjudicataria, siempre que lo precise, un listado con los 
equipos reparados y en proceso de revisión que será atendido por email en el plazo máximo de 
un día laboral. 
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4. DURACIÓN DEL CONTRATO 

La duración total del servicio será de CINCO MESES Y MEDIO, desde el día 1 de mayo de 2018, 
hasta el 14 de octubre de 2018. 
  
Se establecen tres periodos desde el inicio del contrato para los distintos servicios prestados: 
 

- Del 1 de mayo al 31 de mayo: plazo para revisión de los puntos críticos de la Red y 
entrega de informes. 

- Del 1 de junio al 14 de octubre: periodo de disponibilidad para atención y resolución de 
incidencias en puntos críticos de la Red.   

- Del 1 de mayo al 30 de septiembre: servicio de laboratorio para reparación de equipos. 
 
Se contempla la posibilidad de formalizar UNA PRÓRROGA por 5,5 MESES en la 
anualidad 2019. 
 
 

4.1. PERIODO DE EVALUACIÓN INICIAL DE PUNTOS CRÍTICOS 

Se establece un periodo para la visita y revisión de puntos críticos de la Red (centrales 
repetidoras, COPs/COR) que comenzará el día 1 de mayo y finalizará con la entrega de los 
informes de evaluación antes del día 1 de junio de 2018. 
 
En el caso de que la empresa adjudicataria no pudiera revisar uno o varios puntos críticos de la 
Red por falta de disponibilidad de personal del servicio del Infocam o por una emergencia que 
suponga la imposibilidad de revisión, se concertará una nueva cita consensuada entre la 
Dirección Técnica y la empresa adjudicataria. Así mismo, se establecerá un plazo adicional de 5 
días laborables posteriores a la visita para la presentación del informe del punto en cuestión.  
 
El resto de informes deberán ser entregados antes de la fecha límite (1 de junio de 2018). 
  
 

4.2. PERIODO DE DISPONIBILIDAD PARA LA ATENCIÓN Y RESOLUCIÓN DE INCIDENCIAS EN PUNTOS 

CRÍTICOS DE LA RED. 

El periodo de disponibilidad para la atención y resolución de incidencias en puntos de la Red 
comenzará el día 1 de junio de 2018 y finalizará el 14 de octubre de 2018. 
 
Durante dicho periodo, la empresa adjudicataria establecerá un servicio 24 horas de atención 
para la recepción de avisos. 
 
La resolución de las averías en los puntos críticos de la red empezará a contar desde que es 
notificada (con acuse de recepción de la misma si es por medios electrónicos) y hasta que se ha 
restablecido el servicio dando por finalizada la misma, sea de forma presencial o de forma remota 
en función del tipo de avería.  
 
Los plazos de atención y resolución de incidencias en Centrales Operativas (C.O.P. y C.O.R.) y 
repetidores: 8 horas. Esta disponibilidad es para no simultaneidad de averías. Si se produce más 
de una avería la disponibilidad de cada una empieza a contar desde que se resuelve la anterior.  
 
La priorización entre dos averías simultáneas será fijada por el personal de Comunicaciones de la 
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Junta y Geacam. 
En caso de que la empresa adjudicataria no tenga a su disposición el equipamiento de reserva 
necesario para restablecer totalmente el servicio, el periodo de disponibilidad se aplazará hasta 
que le sea proporcionado, momento en que volverá a contabilizarse el plazo de resolución. 
 

4.3. PERIODO DEL SERVICIO DE LABORATORIO PARA EQUIPOS DE COMUNICACIONES. 

El periodo para la reparación de equipos en laboratorio comenzará el día 1 de mayo y finaliza el 
30 de septiembre. 
 
El tiempo máximo de recogida tras la notificación será de 3 días, con un máximo de 2 recogidas 
semanales. El tiempo máximo para la entrega del equipo reparado desde su notificación será de 
10 días. 
 
 
 

5. PRESUPUESTO 

Se establece un presupuesto para el servicio descrito en este pliego de VEINTINUEVE MIL 
NOVECIENTOS SETENTA Y CINCO EUROS (29.975,00 €) más el 21% de IVA.  
 
La facturación será mensual al finalizar cada mes. 
 
Por tanto, asciende el presupuesto base licitación de dicho servicio a la cantidad de TREINTA Y 
SEIS MIL DOSCIENTOS SESENTA Y NUEVE EUROS CON SETENTA Y CINCO CÉNTIMOS 
(36.269,75 €) IVA incluido.  
 
 
 

6. LEGISLACIÓN APLICABLE. 

El contratista queda obligado el  cumplimiento de todas las normas correspondientes a la Seguridad 
Social, Seguros de Accidentes y Responsabilidad Civil, Fondo de Garantía Salarial, Seguridad e 
Higiene en el trabajo, etc. 
 
   
 

7. CUESTIONES NO PREVISTAS. 

Todas las cuestiones técnicas que surjan en el presente Pliego de Prescripciones técnicas, estarán 
a lo que disponga la Dirección Técnica. Este pliego tiene carácter de condicionantes mínimos, por 
tanto, todas las mejoras que se introduzcan estarán contempladas aparte de estas condiciones 
mínimas. 
 
La contrata se realiza a riesgo y ventura, por lo que precios de contratación no serán alterados por 
posibles subidas de salario, seguros sociales, etc., ni cargas que pudieran adjudicarse al contratista 
por motivo de la prestación del servicio que nos ocupa. 
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En Cuenca a, 26 de Marzo de 2018. 

EL DIRECTOR-GERENTE DE GEACAM S. A. 

 

 

 

Fdo. D. Darío Fco. Dolz Fernández 

 

 


